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Direccion General cie-Gestion Comercial
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.Ciudad de M.éxito¡a...14.de enero de 20.19

PRES ENTE

Asunto: Resolución Procedente
Expediente: 3ÜVEEDlSGÜlAQ
Bitácora: 09/l PA0044/12/1.8

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP). por parte de esta Direccion“
General de Gestión Comercial (DGGCJ' adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión,
lnspección y Vigilancia Comercial, de la Agencia Nacional de. Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), presentado el O4 de:
diciembre de 2018, por la empresa , en Io sucesivo el
Regulado, correspondiente al proyecto denominado “CONCLUSIÓN, OPERACIÓN Y
MANTENIMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE GAS L.P. PARA CARBURACION, CON
ALMACENAMIENTO FIJO.", en Io sucesivo el Proyecto, con pretendida ubicación en
Carretera estatal Catemaco-‘Sontecomapan km. 2,. Centro CP. 95870, Municipio. de
Cate-maco, Estado de Veracruz, y

'c o-N s .l D E FIA-N o o:

l. “Qu-e el Regulado se dedica al expendio al público de Gas LR, por lo que su -.-ac1;iïvid ad
corresponde al Sector Hidrocarburos la cual, es; competencia die esta AGENCIA de
-c'onjformidad con la definición señalada en el articulo 3 fracción XI inciso d) de la Ley-
de la Agencia Nacional de-Seguridad Industrial y de Proteccion al MedioAmbiente.
del Sector Hidrocarburos.

IL. Que esta DOGC es competente para revisar, evaluar y resolver el IP del Proyecto;
¿de conformidad con Io-dispuesto en los articulos, 4 fraccion XXVIIy3'7 fracción VI del.
Reglamento. Interior de Ia Ag eïncia Nacional de Seguridad Industrial y-de Protección"
al Medio Ambiente del Sector Hid roca rbu ros.

lll. Que el artículo 28 de la Ley Gene-ral del Equilibrio Ecológico y la; Proteccion al
Ambiente '[LGEEPA] establece que la evaluaCÍón del impacto ambiental es e-IÏ
procedimiento a traves del cual la Secretaría establece Ias condiciones a que se
sujetará. la realiza-cion de obra-s y- actividades que puedan causar desequilibrio
ecológico o rebasar los limites. y condiciones establecidos en las disposidones
aplicables para proteger- el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin
de evitar o reducir al minimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para
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Nombre, domicilio, teléfono y correo electrónico del Promovente por tratarse
de Persona Física, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo
de la LGTAIP.

Nombre del
Promovente por
tratarse de Persona
Física, artículo 113
fracción I de la
LFTAIP y 116 primer
párrafo de la LGTAIP.
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Ciudad de México, a 14 de enero #12019.

ell—go, en los. casos en Que—determine el Reglamento q ue al efecto se ex.pid-a.— quienes
¿pretend en llevar a. cabo aigu na oie las sigui-entes. obras o actividades, requerirán
previamente la autoriza cio-n en materia de _i'-m_pat:to ambiehtal de ia Secreta rie}:

'ii..- industria" del getróiea,— petroaaimica, quimico, siaerúrgica, papel-era. azaearera, de!
cemento y'eiéctrico;

IV. Que el articulo 31 de la LGEEPA establece en la fracción I, que la realización delas
obras-y actividades a que se refieren ias fracciones I a XI! del articulo 28, reoueri rán
la presentacion de un Informe Preventivo (IP) y no una manifestación de ¡mp-acto
ambiental, cuando existan normas oficial—es mexicanas u otras disposiciones que
reg ulen las emision-es, las descarga-s, el 'a.provech-a.miento de recursos naturales y;
en general, todos los imperios ambientales relevantes que puedan producir las;
obras o actividades.

V. Que el articulo 5, inciso D], fraccion VIII! del Reg-lamento ete Ia- Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Proteccion ai Ambiente en Materia ae- Evaluacion- del
impacto Ambiental [REIAJ establece que quien—es pretenda-n llevar e cabo alguna:
de las sig uien‘tes obra-so— actividades... requerirán previamente la autorizacion de la:
Secretaria en materia cie impacto ambiental:

DJ'ACTIWDADES DEL SECTOR HiD—ROCÁRBUROS:

Wii. Construcción y opera-cion de instalaciones para _ transporte, eimooenomieoto,
distribución y e _' endio i úbi'co‘ de as iicuado de _ etró eo y

VI. Querol articulo-29 del REIA establece en la fraccion I que la realizacion "de las "abr-ase
y actividades. a qUe se refieren el articulo 5 del mismo ordenamiento, requerirán ia
presentacion de un ¡nforme preventivo cuando existan norma-s oficiales-
mex—icanas u otras disposiciones que regulen las emi-siones, las d.esc:arg_as-,_ el
aprovechamiento cie recursos naturales y! en general1 todos los impactos;
am’bientaies relevantes que. las obras o actividades puedan producir.

Vil. Que ei '24 ale enero de 2017,, se publicó en el Diario Oficial de l-a Federacion el
ACUERDO por el que ¡a Agencia Nacio-nai de Seguridod industria-Iy de Protección- _
ai Medio Ambiente dei Sector Hidrocarburos, hace. dei conocimiento los, '
conte-nidos nor-motivos, riormos oficiales mexicanas y otros disposiciones que
regulan ias emisiones, descargas, el aprovechamiento de recursos naturales 34 en
general, todos los irnpactosornbientales relevantes que pueda-n producir las obras.
y actividades de ias estaciones de gas licuado o‘e petróleo. para carburoción,_. a
efecto de que sea procedente lo presentación. de un informe preventiva en
materia de evaluacion de! impacto-ambiental (ACUERDO).
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'VII.I_. Que. en. los Considera nd..05 del ACUERDO, se establece no genera r ca rga's-
adicionales a las due ya se encuentra-n establecidas en otros instrumento-s
normativos. y. dar certezajuridica a los solicitantes de la Evaluación del Impacto
Ambiental, delimitando los contenidos normativos, normas oficial-es mexicanas ¿y-
otras disposicion-es que regulan las emisiones, descargas. el aprovechamiento de
recursos natura-les y, en general, todos los impactos ambiental-es que pued-an
producir las obras y actividades de las estaciones de gas licuado de petroleo para
corporación y con el objeto de que los solicitantes de la Evaluacion del impaCto
Ambiental puedan presentar un informe Preventivo (IP), de conformidad con lo
oli—Spues'to en los articulos 31, fracción l de la LGEEPA; 29, fraccion i del REIA,

IX. Que en el ACUERDO se instituyen las especificaciones de protección ambient-al
para: la prepa-ración del sitio, construccio‘n,r operación, mantenimiento y abandono-
para las estaciones de gas L. P. para ca r—bu ración. que se pretenda-n ubicar en zonas
urbanas o su bu rba nas y que. están permitidas dentro los programas de desa rrollo
Urbano estatal, municipal o plan parcial de desarrollo urbano Vigentes; en el articulo.
4 se indica que el IP habrá de cumplir con todos los requisitosestablecidos en la
LGEEPAy su REM, particularmente lo seña ladoen los artÍC-u los .30, fracción I'I I,_ inc-iso
g), 3.1 y 32 del REIA. '

X. Que por la descripción, caracteristicas- y ubicacion" de las__activid.ades que integran
el. Proyecto, este es de competencia Federal en "materia de evaluación de impacto
ambiental, por ser un obra relacionada con la construcción y operacion de
instalaciones para el almacenamiento y expendio al público de gas licuado de
petróleo, tal y como lo disponen los articulos .28 fracción II de la LGEEP'A y 5 inciso
D),ffracción VIII, del REIA; asimismo, se. pretendedesa rrollar una actividad del sector
hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el articulo 3 fracción XI inciso d)
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad industrial y Proteccion al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos al tratarse de expendio al público de gas
licuado del petróleo, por lo que con fundamento en los articulos 4 fracción XXV-Il y
37 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad“
industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. esta D'GIGC
procede a evaluar la información presenta-da para el Proyecto.

i Datos :die identificaoión del proyecto.

XI. De conformidad con lo establecido en el articulo 30, fraccion I del REIA, donde se
señal-a que se debera incluir en el IP, los datos de identificacion del Proyecto, del
Reguladoy' del responsable del estudio de impacto ambien-tal y. que deacuerdo
con la información incluida en la; Pagina. dede! Capitulo .I del lP-,.se cumple con esta
condicion.
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de. Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
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Referencia-s del" proyecto

XII. “Qu er de conformidad con lo establecido en el articulo 30, fracción .Ildel REIÁ, donde
se establece: que se deberá incluir en el IP, las normas oficiales mexicanas u otros
disposiciones que regule-n las emisiones, las descargas o el aprovechamiento de
recursos naturales, aplicables: a. la obra o actividad; asi como el plan de desarrollo
urbano o de ordenamiento ecológico- en el cual queda incluida la obra. o actividad,
se determinó lo siguiente:

a. Conforme a lo manifestado- por el Reg-alado y 'aI análisis realiza-d'o- por festa
DGGC, para-“el desarrollo del Proyecto Son solita-blas las. siguientes, Normas
Oficiales Mexicanas:

Norma ' ' _
NOM-002-5EMARNAT—1996 Que esta blecye ios limites máximos permi—sibles de contaminantes para
las aguas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal.
NOM-041-SEMARNAT-2015 Establece los limites máximos permisibles de emision de gases
contaminantes provenientes del escape de los vehículos. en circulación que usan gasolina o mezclas
que incluyan diesel como combustible.
NOM-D42-SEMAI-‘iNAT—2003. Que establece los. limites máximos permisible-s de emision de
hidrocarburos totales o no metano, monóxido.— de carbono, oir-¡dos de nitrógeno y particuias
provenientes del escape de los vehiculos automotores nuevos cuyo peso bruto vehicular no exceda
los 3,857 kilogramos, que usan gasolina, gas licuado de petroleo, gas natu ral-y diésel, asi como de las-
emisiones de hidrocarburos .evaporativos provenientes del sistema de combustible de dichos—
vehiculos.
NOM-0%SEMARNAT-ZOOG. Que establece los limites máximos permisibles de emision de
hidrocarburos totales, hidrocarburos no metano, monóxido de carbono, óxidos de nitrogeno,
particulas y opacidad de humo provenientes del escape de. moto-res nuevos. que usan diesel como.
combustible y que se utilizarán para la propulsión de vehiculos automotores nuevos con peso bruto.
vehicular de 3,857 kilogramos, asi como para unidades nuevas con peso bruto vehicular mayo-r-_-a 3,875.
kilogramos equipadas con este tipo de motores
NQM-Ofi-SEMARNAT—‘isss. Que establece los niveles máximos permisibles. de emision a la
atmosfera de particulas sólidas provenientes defuentes-fijas.
NOM-Odis-SEMARNAT-ZOOE. Proteccion ambiental. - Vehiculos en circulacion que usan diésel como
combustible.— Lim ¡tes máximos permisibles cie opacidad procedimiento de prueba y caracteristicas
técnicas del equipo de medicion
NOM-OSZ-SEMARNAT—ZOOS. Que establece las caracteristicas, ei procedimiento de Identificacion
clasificacion y los listados de los residuos peligrosos
NOM-Dai-SEMARNAT-1994. Que establece los limites máximos permisibles de emision de ruido de
las‘fuentes fijas y su metodo de medicion.
NOM-OES-SEMARNAT-isslh Contaminación atmosférica-fuentes fij'as- para fuentes fijasoue: utilizan
combustibles fósiles solidos, líquidos o gaseoso-s o cualquiera de sus combinaciones. '
NOM-OSS-SEMARNAT-zmo. Proteccion ambiental - Especies nativas de Mexico de flora y fauna
siivestres- categorias de riesgo y especificaciones para su inclusion, exclusión o cambio— Lista de-

_ especiesen riesgo.

b. El Regulador presentó an-eXo al IP, el Dictamen Tecnico de fecha 10- de
septiembre de 2012 con número 513.-DNO/599/l—2 del Proyecto de una estación
de gas LP. para Carburación, tipo B, Subtipo Bi, grupo I, con la capacidad de
almacenamiento de 10,000 litros (base: agua), el cual fue emitido por la Unidad
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de. Verificación No. UVSELP-13'7-"C' y, en el que concluye que CUMPLE con las-
--.eSp-ec'ifícaciones de caracter tecnico que establece IaNorma Oficial Mexicana
NOM-OOS-SEDG—2004. Asi mismo presentó Dictamen Técnico con folio
.D'VN P12-2018'- UVSEIE 294-A/OOOOOS de fecha 'I'7 de enero de 20'18, en el cual no
se encontraron no conformidadzes de acuerdo con lo previsto en NORMA-
OF'I-CIAL MEXICNA N-OM-OOi-SED'E-zmz (instalaciones electricas, utiliza-ción.) el
cual fue emitido por la Unidad de Verificación No. UVSEIE 294-A

c El Regulado señaló en las Páginas 48 a 5-5 del IP,- que. al Proyecto le aplica el
Przg rama de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POE-GT], en
virtud de que el sitio se ubica dentro de la Región 5.33y enla unidad Ambiental
B-iofisica UAB '77 denominada "Sierra de los Tuxtlas", con Politica Ambiental de
preservación, aprovechamiento sustentable y Restauración, con Rector de
Desarrollo señalado para la Preservación de Flora y Fauna.

De lo anterior, se identificó que las obras y/o eat—¡vidades deriva-das de la
construcción y operación de una instalación relacionada con el sector-
hidrocarburos para el exoendio al p-ú blico de gas L.P.,no-se contraponen con la
Politica Ambiental del P‘OEGT aplicable para este Proyecto, debiendo: cumplir
con los Criterios de Regulación Ecológica aplicables.

Asimismo el Regulado señaló en las Páginas 46 y 47 del IP, que dentro del
estado de Veracruz se han decretado 3- Prog ramas de Ordenamiento Ecológico-
Regional los cuales son: CuenCa de Ríos Bobo‘s y Solteros Cuenca Rio-
CoatZaco'alcos, y Cuenca Rio Tuxpan, en los cuales no tiene incidencia el
Proyecto.

En adición a lo ante-rior, el 'R'egulado presenta como anexo al IP',.eI Permiso de
Uso de Suelo sin número de ofiCio, asignado el 09 de septiembre de 2-015,
emi-tido por el H. Ayu nta miento. Constitucional de Catem'aCo, Veracruz, en el
que se describe lo siguiente:

"se autorizo ei uso de! sue-io pero instalar una Est-zación de Carburador? tipo —..comerciei een:
copdeidad de 30,000. en. dos tanques oie—:5,- ooo iitros.oiC LA. E. Renea'.=Centorio-n Hernandez, mismo:
que-se ubico en io carretero estate!de .Cotemoco-Sohteoomopon kiiómetroïoozpredio soiotepee.
dee-ste municipio "’.

Por lo que, esta DGGC determina due la normatividad anteriormente citada es
aplica-ble durante las etapas de conclusión, operación, mantenimiento y a band-ono.
del Proyecto. El Regulado deberá dar cumplimiento a todos y cad-a" uno de los.
criterios establecidos en dic-ha normatividad, asi como, con lo. establecido en .el
articulo 4 del ACUERDO, con Ia finalidad de minimizar los posibles impactos
ambientales que pudieran generarse durante dichas etapas.-
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"XII I. "Que de conformidad con lo establecido en la fraccion ill el artículo 30. del R-E'IA,
donde se señala que se deberá incluirsen- el 1P la descripción gener-al. de la obr'ïa o
actividad proyectada. el Regulado manifestó que el Proyecto consiste en la
conclusión de la construccion, operación y mantenimiento de una estación- de
ca‘rburación de gas LP. con almacenamiento fijo, para suministra-rei combustible-a
vehiculos automotores del público en general, la cual, contará con dos tanques de
almacenamiento con una capacidad cie-5,000 litros (base agua), y desde el punto
de vista de la. edificación, es una obra que incluye oficina y sanitarios, isleta de
llenado, y área de almacenamiento.

Para el desarrollo del Proyecto. tiene una superficie teta-i de 2,683301 m2, teniendo.
una superficie total afectada por el proyecto de 12738 m2. es importante resaltar
qee dicha zona ha sido previamente impactado por las- a-ctív-idad-es humanas,- "por
lo que el sistema ambiental se encuentra. ya considerable-mente afectado. Las
coordenadas del Proyecto son: '

A 18°25'59.6” 95ii05’2'7fl"
B 189558.6" 95°05'2‘7.4"
C 18°25'585" 95°05'26.4"
D 18°25'59.4" 95—”05'2'62"

Por otro lado, el Regulado-seña-Ió en Ia Página 58 del IP, mediante programa. d'e-
trabaj‘o Gantt que las actividades de: Inspección y vigilancia. de las instalaciones,
reparaciones, pruebas. de corrosión, presión ïy cambios. de equipo- .se tienen
Contemplados en el mas de octubre del 2018, indicando que para estas etapa-s- se
requiere dei mes.

EI Regulado señaló en el capítulo HIJA que de acuerdo a la: Licencia solicitada por
la Comisión Reguladora de En orgia, esta tendrá una Vigencia de: 30 años, a pesa-r de
que el tiempo de vida útil de las instalaciones es muy alto, siempre y cuando las
aCtividades de mantenimiento se ejecuten a un nitiel adecuado en tiempo yfo'rma,
sin embargo, esta DGGC considera otorgar para la etapa de opera-cion y
mantenimiento un plazo de 3.0 años, contados a partir del dia siguiente hábil a-
aquel en que haya surtido efecto la notificació-n de] presente resolutivo.

En la Página 67 a la 69 el Regula-do describe las sustancias que empleará y due:
pueden impactar el ambiente du ra nte las diferentes etapas del Proyecto, haciendo
referencia- a las caracteristicas de peligrosidad, el volumen y tipo- de
almacenamiento para-estas, asi como, estado fisico en que seencontrará y cantidad
de uso.
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Asimlsm o, el Regui-a'de en 'la Pagina 69, describe las emisión-es, descargas y residía-os
cuya generación se prevea derivado de las abras y/‘o actividades que pretenda llevar
a. cabo para el desarrollo del Proyecto, asimismo, hace ¿referencia a los metodos- de:
estimación los precedimientos y medidas de centró! de los mismos!

Pór otro lado, el Reg’uladó indicó que el Área de InfluenCÍ-a (Al) se determinó
tomando en cuenta una superficie con un diametro de 400 m alrededor del
Próyectó. la delimitación del área de influencia se hizo considerando el Plan
Municipal de Desarrollo de Cate-maca, que se constituye como el instrumento
técnico juridica que en materia de. plane-ación y determina los lineamientos
aplicables al ámbito municipal y a su vez garantizará un desarrolló sustenta-ble. y.
armónica cen el medie rural y urbano.

LOS aspectos-abióticcas que caracterizan al Ai se describía r—ón en las Páginas '74 a. 79-
del IP, asimisme, les aspectos biótices los describió en la Página 80, en dónde,-
me—nc’iona que en e-I predio y en su. Ai, nose observaron ejemplares de flora y; fauna
silvestre-que se encuentran baje. alguna. categoria de protección de la. NOM-.059-
“SEMARNAT—2010.

Conforme a le manifestado per el Reguladei-en las Páginas 85 a 92 del IP-y al análisis
realizado por esta DGG'C, se considera que las med ¡das de prevención y mitigación
pre—puestas por el Regula-do son ambientalmente viables de llevarse a ca be, toda-
vez que previenen, controlan, minimizan y/o com pensan el nivel de ies impactos-
ambientales que fueron identifica-des, evaluadas y q ue se pudiera-n ocasionar per el
dese rrollo del Proyect-ó.

a—Cóñdircienes adicionales

XIV. De conformidad con ió dispuestóen el articulo 4,1’iaceión I.><_ inicieeu-a)__, "del Seg unde-
Listadade Actividades Altamente-'- Ri—esgesasi, que a la letra señala:

"Eerticuió 40.- Las actividades asociadas con ei manejó de sustancias. inflamabies y exeiósives que;
deben considerarse aitemente riesgasas sobre ia predUcción, procesamiente, transpeiïie,
:üirndCenamiento, usoy diaposición finai de" idsl_su;s'tdnCies que. er :cóntin'uaciión se indican; atiende-Lee
manejan cantidades igueies se superiores e ies cantidades-de reparte-siguientes:

e} En ei case de ¡es siguientes sustancias en estrada gaseosa:
V. Cantidad de repente a partir de 58,090 kg.
e) En ei cese.de ies siguientes sustancias.en 'estede gaseese
Gas- L. P. camerciai [52]

1 segundo- listado. deActividades Altamente-Ríasgesasr pubii‘ceaeen-ei Eiiáritïïflfi'ciel de ia eeeereeión el ¿de
maya. de 1992,

[2]Seaplicaexclusivamentea actividades ¡ndustriales¿yearnereíaiee __ . . . ..
' ABBA ASEA U ¿SEA _. amiga-eu...

' iiiiiii. iiiiiiiiiiif‘i meneame 22:35::emma”- ,23]
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Ag'encia Nacional de Seguridad industrial y
de._Prot'ección al Medio-Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unid-ad rie-Gestion, Supervisión, Inspeccion-v 1Vigilancia Corn-arca!
Direccion General de Gestion comarcal

oficio ASWUGSNCj-DGÏGCJ 0384,!2019
Ciudad. de México, a 14 de enero de 2MB

El Regulado manifiesta gue el Proyecto contara con 'un almacenamiento total de
10,000 litros (base agua] en dos tanques de almacenamiento, lo cual equivale. a
5,400- kilogramos de 'G as L.P., por lo que, esta DGGC determina que. no s-e-con-síde—ra
como una Act-¡vidad Altamente Riesg osa, por no encuad rar enel su puesto. antes
señalado.

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto-en los articulos '2-8'f'racció'n II,
2-9 y 31 fraccion I de la Ley General del Equilibrio Ecológicoy— la Proteccion .al Ambiente; “I,
3 fraccion XI, inciso- d), 4,5 fracción XVIII, 7-f’ra-cei-o'n l dela Ley de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 del
Reglamento de las Actividades a que se R'efie-re el Titulo Tercero. de la Ley de
Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción I Bis; 5 inciso D) fracción VIII, 29 fraccion I y
33 fraccion I del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológicoy la Protección al
Ambiehte en materia de Evaluacion del Imp-acto Ambiental; 4, fraccion XXVII, 18 fracción
lll y 3'? fraccion VI del Reg lamento Interior de la Agencia- Nacionai de Seguridad Ind ustrial
y de Protección ai Medi-o Ambiente del Sector Hidrocarburos, y en el Acuerdo por el que
lia Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del
Sector Hidrocarburos, hace del conocimiento los contenidos normativo-s, normas oficiales-
mexio—anas y otras disposiciones que regulan las emisi0nes, descargas, el
aprovechamiento de recursos natural-es y, en general, todos los impactos ambientales
re-IeVantes que puedan producir las obras y actividades de las estaciones de gas licuado
de petroleo para ca rbu ración, a efecto- de que sea procedente- Ia presenta-cion de un
informe- preventivo en mate—ria de evaluacion del im pacto"a.mi,biental,.esta DGGC‘.

RESUELVE:-

PRIMERO. -. Es PROCEDENTE la realizacion del proyecto “CONCLUSIÓN, OPERACIÓN Y
MANTENIMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE GAS LP. PARA 'CARBZUFIACION, CON-
ALMACENAMIENTO FIJO", con pretendida- ubicacion en Carretera estatal Catema-co»
So-ntecomapan km. 2, Centro (LP. 95870, Municipio de-Catemaco, Estado de Veracruzya
que, se ajusta a lo dispuesto en los articulos 31 fraccion l de la LGEEPA; 29 fraccion I, 3G,
31,32 y 33 fraccion I del REIA; asi como, a las disposiciones establecidas en el ACUERDO.

La present-e resolucion ampara el Proyecto en cuestión y se emite en referencia a los
¿aspectos ambientales correspondientes a la operacion, mantenimiento y a ba ndono lie;
una Estacion de Gas LP; para Carburadon en zona urban-a, conforme a lo desorit-o en el.
Considerando XIV de la presente resolución.

SEGUNDOi -' La presente resolucion permanecerá vigente, siempre ycuandoa. la fecha de
inicio de operaciones las condiciones. ambientales del Área de influencia del Proyecto, asi
como, las Caracteristicas téenicas del mismo nohayan sufrido mod i-ficaciones. en suseta pass-
de diseño y construccion.

¡wanna oe steam-Ian} .. ' saancgn mr. srouurpm
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""" Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de. Protección al Medio Ambiente del Sector Hid roca‘rbu‘ros.

Unidad de (semen, Supervisión, Inspección v Vigilancia Comercial
üirección General de Gestión Comercial

Oficio MEMUGSWCIDGGCI lJBBñï'2619.--
Ciudad de México, a 14 de enero de 2MB-

TERC’ERÍO. - El Reg‘ulade deberá dajr aviso a esta DOGC de las fechas de lnlci‘oy conclusión
¡de las diferentes etapas del Proyecto, con-forme con Io establecido en el articulo 49',
segundo párrafo, del REIA. Para lo cual comunicará por escrito a esta DGGC del inicio de.
las obras y/o actividades autorizadas, dentro de los quin-ce día—s siguientes a que hayan
dad-o principio, asi como la fecha determinación. de dichas cbr-as, dentro de los qui-noe-
di'as posteriores a que esto ocurra.

CUARTO. - Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realiza-r el
desmantelamiento de toda Ia infraestructura que se encuentre presente-en el poligono
del Proyecto, asi como la demolición de las construccion-es existentes, dejando el predio
libre de residuos de todo tipo-y regresando. en la medida: de lo posible a las condiciones
iniciales. en las que se encontraba el sitio.

Para tal efecto el Reg—ulado debera presentar ante esta AGENCIA, un programa de
abandono del sitio para su validación respectiva y una vez avala-do, deber-a not-ific—a'r'q'ue
clara. inicio a las actividades correspondientes a dicho programa para que la Unidad de
Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial verifique- su Cumplimiento,
debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitación del sitio.

QUINTO. — Respecto a las etapas de conclusión, operacion y mantenim lento. del proyecto,—
esta- resolucion no exime al Regulado de ningún Procedimiento Administrativo.
instaurado o que se insta u-re, por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades; asi como
de las sanciones administrativas que resulte-n aplicables, por no contaron su momento
con la autorizacion en materia de impacto ambiental.

Al ejecutar las obras y. actividad—es sin conta-r con autorización en materia de irn'pa-Cto:
ambiental emitida por la autoridad competente, pod ria ser acreedor a cualquier de las
sanciones previstas en las dis-posiciones aplicables; por loque el plazo para" ejecutar las
obras y actividades, cuyos impactos ambientales han Side autorizados en Ia presente
resolución, comenzará-ía computa-ree una vez que la notificación de Ia misma surte efecto,

S—EXTO.- Se hace del conocimiento del Regulado que en caso de que alguna obra. o:
actividad no contemplada en la información remitida o en el caso de que alguna
modificación del Proyecto, no cbnt—emple o rebasa las especificaciones de estas, el
Regulado debera" presentar la información suficiente y detallada que permita a esta
autoridad, evaluar si el o los cambios decididos, no causarán desequilibrios ecológicos, ni
:re-basarán los limites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a
la proteccion ai ambiente que le sean aplicables. Dicha información deberá presentarse
previo al desarrollo de cualquier actividad, ante -esta AGENCIA, para que determine lo
cor-nd ucente, bajo el entendido de que no podra- realizar ningu na obrao-aCtividad sin conta-r
con Iza autorización de-esta Autoridad.

o A” sm D ASEA U asas “¿sha-“MWï
heard-ms. es moverme, ' MGENM, pa fiïfiflitlIÜfi-fi. ¿edilicia nssemjmpm ./
camiseta. V AMB! EHT: Ilí'ïíiififiifii if “RENE. Hifi-31mm“ ïmmm

Eauieverd ¿carro Reis Cortines 4339, ¿“Jardines en ¡a Monica-fiar, ¿GPL mera,
ïietoan- emm; 1::- o.1 rss! eres. mon. www sana.nnh me



o

l h ng ' ¡EGB-EïitnlkBi ¡inem ¿HI-il}!!! ï
¡santana «fluir-LH AGENCIA de seamos-o

snaaoln. v mania—ios

SEMARNAT i ¿SEA ¿E
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroca’rbüros-
Unidad defiestlóm Su-pEFViSiÓn, Inspección y Vigilancia t‘iercl‘ai

Direcció-n General de Gestion Comercial
años ASE-AJUGSNCJDGGCJ’ casona

Eludadsde- México, a '14 de enero-de 2019

SÉPTIMO.- La presente resolucion. sólo-se refiere a la evaluación del impact-o ambiental
“que se. prevé sobre el o los -.ecoSístemas[3ï- de los que forma pa rte el'sitio del Proyecto y su.
AI, que fueron descritas en el IP, presentada, conforme a I'o indicado en el articulo 30 de.
la LGEEPA, por lo quel la presente resolución no constituye un permiso. o autorización de.
inicio de obras, ya que las mismas son competencia de las instancias municipales, “de
conformidad con lo dispuesto en las legislaciones estatalesy orgánicas municipales, asi
como, de desarrollo urbano u ordenamiento territorial de las entidades federativas,
asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la legitima propiedad y/o tenencia-
d.e-- la tierra; por lo que. quedan a salvo las acciones que determine la prop-ia. IDG-GC, las-
autoridades fedorales, estatal-es y municipales en el ámbito- de: sus respectiva-s-
"Competencias.

En este s—entida es obligacion del Reg-alado contar 'd-e- manera previa al inicio diez-cualquier-
ïa’cti-Vidrad. "relaciona-da; con el Proy‘eCto con la totalidad de los permisos, autorizaciones,
licencias, dictámenes que sean necesarias para su realizacion, conforme a las.
disposiciones legales vigentes aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere
la presente resolución, en el entendido de que la resolución que exp-ide esta DGGC no.-
deberá ser considerada como ca usal [vinculante] para que otras aLJtoridadesenel ámbito
de sus respectivas competencias otorguen sus autorizacion-es, permisos-0 licencia-s, entre;
otros, que les-correspondan.

La presente resolucion no exime al Iïi-eguladoE del cumplimiento de; las .d-i‘spsic-iones-
aplica-bles derivadas la: Ley de H id tocar-buros.

Asim'ís-m o, el Regulado deberá con-tar con ia autorizacion de su Sistema de
Administración de Riesgos, para dar cumplimiento a lo establecido en las
DISPOSICIONES administrativas de carácter gener-al que establecen los
Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas
de Administración de Seguridad industrial, Seguridad Operativa y Protección ai
Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural,
Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petroliferos-r
publicadas en el Diario Oficial de la Federación eI16 dejunio de 2017, de conformidad con
el programa que al efecto emita la AGENCIA, para instalaciones que hayan obtenido
permiso de la CRE antes de marzo de 2018 o_¡ previo a su construccion, para instalaciones
que hayan obtenido permiso de Ia CRE con posterioridad a marzo- de 2018-. de
conformidad con el pjrogra ma que a efecto emita la AGENCIA}

[al Ecosistemas Unidad funcional básiCa de interacción de" las organismos vivas entre si y de estos aan el
ambienta en-un espacaoytiempo determinados (art. 3 fracaon XIII de la LGEEPA)
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Dirección General de Gestión Comercial
Oficio aswueswcrneccr 0313412019-

Ciudad de México, a 14 de enero de 2619

GCTAVO. - La present-e resolución a favor del Regulador es. personal. Por lo que, en caso
de cambio en la titularidad y de conformidad con el articulo 49 segundoparrafo del REIA
ïel Reg-mado... deber-á presentara la DOGC- e-l Aviso de Camilo-io ole Titularidad de la
Autorización de Imp-acto Ambiental con base en el trámite- COFEMER con número de
ho'moclave ASEAuOO-O'i’7.

NOVENO. - De la responsabilidad objetiva y-estricta en materia de impacto ambi-ental.,Se
hace-del conocimiento del Regulado, que deconformid-ad con la LG EEPA, la Ley General
para la Prevención y GeStión Integral de los Resíd uos- y demás ordenamientos aplicables,
es responsable objetivamente de la eventual rernediación por el manejo d'e'materíales o
residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno relacionado con
zel titular de la -presente autorización, ocasiona daños al ambiente, a la Seguridad
Operativa y a la Seguridad industrial,_ que se “relacione-n con el riesgo que genera :su
_a"ct'_iVi.dad_.

Asi mismo, el Regulado- ser-á el único responsable de garantizar la realiza-ción de las
acciones de mitigación, restauracion y control de todos aquellos impactos ambiental-es
atribuibles-a la operación y'man‘ten-imíento del Proyecto, descritos en Ia documentación
presentada en el IP.

DÉCIMO. - Se hace del conocimiento del Regula-do. que—la pre-sente resolución es emitid a,
con motivo de la aplica-ción de ia LGEEPA, su REIA, el ACUERDO y lasd—e—más previstas en
otras disposiciones legales. y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada,
mediante el recurso de revisión, con-forme a lo establecido en el artícul_.o1'76-de la LGEEPA;
mismo que podrá ser presenta-do dentro del término de: quince dias hábiles contados a:
partir de la formal notificación cle- la presente-resolución.

DÉCiMO PRIMEO. - Notifíquese la presente resolucion al
, de conformidad con _ el articulo 35 Ilze la Ley Federal de: Procedimiento

Ad rn lnistrativo y dem-ás- relativos.-apl-ica bles..-

S-i-n otro particular por el momento, reciba un cordial saludo..-

AÏTENTAM ENTE
LADlRECTORA GEN. ERAL

ING ADIA CECILIA CASTILLO CARRASCO
Por un use responsable deipopa], los oopios 'da-oooecimiente-de “ausente-san remitidos vio electronic:

Copias oi reverso",

Página 1.1 deu.ASEA ASEA ¿SEA
menear. oc accionante .. ' momo mi airisHomer-o . nenita of. emociona.
EHEFGiA lr air-rolas”:- «¿noia v Mr meta v ¿umum;

Bouiaara r-c’í Admin .‘i‘s‘áuiz ¿oromeo-zoe, Batteries-ende. Mantaña, (2.11%.- ‘MEÏÜ',
hernan -f"-F'flurlï_ 1" ¡ri "ricm ono-retorno enemy elena mía-ia ¡«w-

Nombre del
Promovente por
tratarse de Persona
Física, artículo 113
fracción I de la
LFTAIP y 116 primer
párrafo de la LGTAIP.



_C.e.'e-._Dr. Luis Vera Morales. — Directa!“ Ejecutivo-de la ASEA- Para. conocimiento
Ing. Alejandra Carabias ¡caza-.- Jefe de la unidad de Gestíjáh Jhdusrri-al de la ASEAr- Para t‘ürïocíñwier‘ttc.
Mtru. José Luis González González: Jefe"'de--'I:a Unidad de Supervisión, Ens-peceïón yVigijlancïa Induma],-

- Para Conacimiento
Mtre. Genaro García de Icaza. - Jefe de [ai- Unidad de Asuntos Ju rídïcüs de la ASEAA Para.jgnnocïmientag
Expediente: 3ÜVE201B'GQI49
Bitácora: 0.9/1P‘A0044fi2fl-8;




